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ACUERDO No. 2356 DE 2004

(Marzo 31)

“Por el cual se crea un cargo en el Centro de Documentación Socio Jurídica de la Rama Judicial –CENDOJ-“

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear en la planta de personal del Centro de Documentación Socio jurídica de la Rama Judicial “CENDOJ”,  un cargo de Asistente Administrativo Grado 15. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Son funciones del Asistente Administrativo Grado 15 las siguientes:

1. Velar por el cabal cumplimiento de las normas y reglamentos sobre manejo de correspondencia y archivo.

2. Asegurar el correcto uso del Modulo para Correspondencia del Sistema de Gestión para la Gobernabilidad para la Justicia – SIGOBIUS, al servicio del Consejo Superior de la Judicatura. 

3. Coordinar con los empleados de las distintas dependencias que tengan a su cargo el trámite de la correspondencia oficial los procesos de control y seguimiento.

4. Las demás funciones que el jefe inmediato le asigne. 

ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en le artículo cuarto, la provisión del cargo creado por este Acuerdo, se hará una vez la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTICULO CUARTO.-   El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C.  a los treinta y un días (31) del mes  marzo del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ 

Presidente
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